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Hallllf Ü S l i S » — liK«nrMiclda a« fondo» 
da ta Diputada» provtactal,-Telííono 1700. 

l Ü m MllMil fimUHlBl.-Tcl. 1916. 

J u e v e s 17 d e F e b r e r o d e l ' M D No le publica loa domingo* al dlaifcilvoi. 
Ejemplar corriente! 75'céatimoi.S 
Idem atraaadoi 1,50 pea «tai 

A d v e r t e n c i a s . — 1/ • L*» »«Bor®9 Aiealdei y S«:cr®íario8 manici'pak* aaitáa- «bíigfadoB a disponer que ée fije un ejemplar de 
sán vmmmo de esto BoLiytif OFICIAL mu el eitío de costumbre, tan pronto eomo «fl reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios mnmcipaUs cuidarán do coleccionar ordenadamente el 8OÍ.ET?M OFICIAL, para m encuademación anual. 
3. * . Las rtsercioaas re 'srlameDtariaá «n el BOLETÍN OFICIAL, se han'de mandar por e l Excino. Sr1.'Gobernador civil.. 

dos ejemplares de cada número, y 50 pes«t»« 
entro del primer semestre. 

h) Jontas veeÍQAle*! Jmeg.tdoi «imíeipnles y orjfánismos o dependencia» o^ciales, abonarán, 50 'pesetas annalca é. 30 pesetas wm 
utciízk**, con pag-o. adelantado.- ' , ' 

c) Restantes suecrípeionea, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestralps:ó 20 pessotM trimestrales, con paĝ o adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—&) jazgado^ municipales, una peseta línea.. 
d! Les 'demás, 1,50 pesetas linea, . . 

P!r®«le»^ S.ÜSCRIPCIONES.-"&), Ayuntamientos, 100 pesetas an«aíe» por 
»»iR«i«rpor cada ejemplar más. Rssc&rgo del 25 por 100 si no abonan el importe aooal t 

M M l n i s l r a t l é i WII IMM 
jelatira le llins PMlícu 
ie la irnÉcta le leéi 

Habiéndose efectuado la recepción 
defjaitiva de las obras de repa rac ión 
de explanación y firme de los ki ló
metros 3 al 30 de la carretera de 
León a Collanzo, he acordado, en 
campl ímiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D. Francisco de Dios Domínguez ,po r 
daños y perjuicios, deudas de jorna-
jes y materiales, accidentes del tra-
"ajo y demás que de las obras se 
«eriTen, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos que ra
dican, que lo son de Vi l laqui lambre , 
Garra fe y Mata l laná , en un plazo 
«e veinte d ías , debiendo les A l 
caldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la ea-
JJ"ega de una re lac ión de las deman
das presentadas, que d e b e r á n remi
tir a la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
«n esta capital, dentro del pía zO 
j e treinta días, a contar de la fecha 
j e la inserc ién de este Añuncio en el 
*5OLETw OFICIAL. 

León, 11 de Febrero de 1949.-E1 
^ Ingeniero Jefe, P ío Cela. 569 

Áyuntmmient* de 
Astorga 

en i ^ U n t a . m i e n t o de esta ciudad, 
en sesión celebrada el d í a 24 del co

rriente a c o r d ó celebrar una subasta 
para contratar el servicio de a lum
brado púb l ico de este término* m u 
nicipal , por medio de energía eléc
trica, quya ce lebrac ión t end rá lugar 
en la Sala Capitular de esta Casa 
Consistorial, al día siguiente háb i l 
de expirar los veinte de la publica
ción del presente en el Boletín Ofi
cial del Estado y tab lón de edictos de 
la Casa Consistorial , contados a 
partir del d ía inmediato a la expre* 
sada pub l icac ión , a las doce horas, 
bajo la presidencia del Sr; Alcalde o 
Teniente en quien delegue, y el 
miembro que designe la Corpor rac ión 
asistidos de Notario públ ico , siendo 
el tipo de la subasta de treinta y dos 
m i l pesetas anuales, debiendo de 
sujetarse las proposiciones al mo
delo que se inserta al final. Los plie
gos serán presentados en la oficina 
de la In te rvenc ión municipal desde 
el d ía siguiente háb i l en que se pu
blique el presente extracto en el JSo-
tetín Oficial del Estado, hasta las 
doce horas del d ía aMterior en que 
se haya de celebrar la l ici tación, con 
arreglo a los requisitos establecidos 
en el a r t ícu lo 15 del Reglamento 
para la cont ra tac ión , de Obras y 
Servicios a cargo de las Entidades 
Municipales, exigiéndose para tomar 
parte en la subasta un d e p ó s i t o ' pro
visional de m i l seiscientas pesetas y 
una fianza definitiva de tres m i l dos
cientas pesetas, fijándose a l contrato 
una d u r a c i ó n de diez años , conta
dos a partir de la notif icación de la 
ad jud icac ión definitiva del remate, 
abonando el Ayuntamiento de As-
torga al contratista cl precio que re
sulte del remate por mensualidades 
vencidas por dozavas partes, y por 

r io que respecta a las ampliaciones 
de alumbrado que acordase le pa
gará en la forma indicada, con su
jec ión a los precios de la c o n d i c i ó n 
octava, prestando el servicio el re-
inatante del anochecer al amanecer. 
Los licitadores que se valgan de apo
derado, basta o t e a r á n el poder de 
éste por med iac ión de cualquier le
trado matriculado en esta ciudad, 
a d r i r t i é n d o s e que el pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la 
Secretar ía de esta Corporac ión y 
horas de oficina, para ser examina
do p«r los interesados. 

Astorga. 31 de Enero de 1949.—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición 
Dcfo vecino d e . . . . , , con 

documento de identidad . . . . , , ente
rado del pliego de condiciones de la 
subasta para la con t r a t ac ión del 
servicio de alumbrado p ú b l i c e del 
t é r m i n o municipal del Ayuntamien
to de Astorga, aprobado por la Cor
po rac ión munic ipal en sesión de 24 
dé Enero de 1949, le acepta ín tegra
mente, comprome t i éndose a facili tar 
anualmente para el alumbrado p ú 
blico y servicios de edificios y de
pendencias municipales, ochocien
tas quince l á m p a r a s de 25 wa t i« s 
cada una, por la cantidad anual de 
. . . . . pesetas, de cuya suma se apli
c a r á n anualmente al suministro de 
flúido eléctrico pesetas, y al 
de repos ic ión anual de l á m p a r a s 

pesetas (en letra), adjuntando 
el resguardo de haber constituido el 
depósi to provisional previsto en la 
cond ic ión tercera. 

(Fecha y ñ r m a ) . 
530 N ú m , 101.-132,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Pmlacios de la Valduerna 

Habiendo quedado desierta la su
basta públ ica celebrada en el día de 
ayer en cuanto a la parcela n ú m e r o 
cuatro de las comprendidas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 9, y en el BoletínN Oficial del 
Estado n ú m e r o 14, del anuncio in 
serto por esta Alcald ía , por el pre
sente haca saber que eij v i r tud de lo 
acordado por esta Corporac ión mu
nicipal , se anuncia nueva subasta de 
dicha parcela, denominada solar 
«Ent re las Carreteras», de esta v i l l a , 
bajo las mismas condiciones que 
rigieron para la anterior, con la ún i 
ca excepción del precio marcado, 
que se fija para esta segunda subasta 
en la cantidad de 6.000 pesetas. La 
subasta t e n d r á lugar el d ía 7 de Mar
zo p r ó x i m o a las doce de la m a ñ a n a , 
en esta Casa Consistorial, Los t r ámi 
tes y condiciones serán los determi
nados en las disposiciones vigentes 
para subastas de cuan t í a inferior 
a 10.000 pesetas. 

Palacios de la Valduerna, 9 de Fe
brero de 1949.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. * i s 

573 ' Núm.103 —45,00 ptas.; 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos que a con t inuac ión se re
lacionan, comprendidos en el reem
plazo de 1949 y pertenecientes a los 
Ayuntamientos que se indican, por 
medio del presente, se les cita para 
que comparezcan al acto de cla
sificación y dec la rac ión de soldados, 
que t end rá lugar, el día 20 del ac
tual mes de Febrero, en la inte l i 
gencia que si dejan de compare
cer, serán; declarados prófugos. 

Villadechnes 
Urbano González Amigo, hi jo de 

Isidoro y Carmen. 
José Uiloa López, de Ant@nio y 

Engracia, 487 
Carracedelo 

Lucio López F e r n á n d e z , hi jo de 
Pedro y María. 501 

Pon ferrada 
José Blanco, de Casa Cuna, 9 
José Blanco, id . 
Juan Blanco, i d , 
Láza ro Blanco, i d . 
Rufino Blanco, i d , 
Vi rg i l io Blanco, i d . 
Alberto Blanco Cascorro, i d . 
Angel Blaaco Carrera, i d 
Antonio Blanco González, i d . * 
Felipe Blanco López, i d . 
Segundo Blanco Pérez, id.- ' 
Santiago Blanco Puerto, i d . 
Rogelio Blanco Reguera, i d . 
Belarmino Blanco Sotillo, i d 
José Castro Gallego, hijo de Anto

nio y Justina. 
Pedro Coba Baelo, de Leandro y 

Donina. 
Francisco Cordero Silván, de Ma

riano y Amalia . 

Francisco Corral Corral, de Fran
cisco y Ramona. 

José Franco González, de Francis
co y Elv i ra . 

José Blanco Girón, de Casa Cuna. 
Francisco R a m ó n Gómez Coronas, 

de José R a m ó n y Luisa. 
Antonio Eduardo Rafael Gómez 

Mart ínez , d« Rafael y Julia. 
Demetrio Gómez Mart ínez, de M i 

guel y Consuelo. 
Manuel J iménez , de Rosario. 
R a m ó n Losada Vázquez, de Jesús 

y Balbina. 
Francisco Carmelo § a n a b r i a Mar

t ín , de Francisco y Carmen. 
Alvear Voces Jolias, de Francisco 

y Victoriana, 512 
Campazas \ 

Martínez FernánUez, Luc in i* , Jiijo 
de Justiniano y Petra, 517 

VmMerrueda 
Francisco Alvarez del ColladOjhijo 

de Eugenio y M,a Guadalupe, 
Juan Guardo Plaza, de Rufino y 

Valeriana. 519 
L a Ereina 

Rodríguez Ferní 'indez, Pedro, hi jo 
de Miguel y Esperanza. 

Ruiz García , Ovidio, de Máximo y 
Victorina. 525 

* Los Barrios de Salas 
José Manuel Valcarce Blanco, de 

desconocido*y Eduarda, 
^Mesixto López García, de i d . y 

Elena. 
Ricardo Acebo Morán, de Paulino 

y Nntonia. 535 
Villarejo de Orbigo 

Jesús Bercianos Doció, hijo de To-
ribio y Antol ina. 

Solutor Gallego Benavides, de So-
iu íor y Regina. 

Laurentino Novoa García, de Ri -
careo y Carmen. 

Santos Tora l Miranda, de Santos 
y Josefa. 539 

Villablino 
Aldeano Gutiérrez, Rafael, h i jo de 

Efréri y Emi l i a , 
Alonso Panizo, Beaito, de Fi l iber-

to y Natividad. , . 
Ampudia García, Luis, de Isidoro 

y Carmen. 
An tón García, Lucio , de Lucio y 

M,a Cruz. 
Arienza Ferreras, Fernaado, de 

Benigno y"Secundina. 
Brumelle Antomi l , Ismael, de A n 

gel y Pi lar . 
Dacasa.Alvarez, José R a m ó n , de 

Eduardo y Vicenta. 
Díaz Dosilva, Antonio, de David y 

María . 
Diez Arias, P lác ido , de José y Ro

sal ía . 
TGrarcía Ba rdón , Antol ín , de W i l -

fredo y Nieves. 
González García , Vidal , de F ran

cisco y Herminia . 
González Pérez, Rosendo, de Ense
bio y Francisca. 

C o r d ó n Badioia, Eduardo, de José 
y Consuelo, 

Gutiérrez Alvarez, F e r m í n , de Se-
cundino ^ Patrocinio. 

Laiz Bar to lomé, Tiburc io , de T i , 
burcio y Leónides . 

Lette Damota, Fernando, de José 
y Hermelinda. 

Martínez Fe rnández , Balbino, de 
Gabriel y Lucía . 

Mauro Dacasa, José, de Pabjo y 
Rosa. 

Modino del Barrio, Gregorio, de 
Gregorio y M . " Glaria, 

Pérez, Manuel, de incógni tp y Do
lores. 

Pérez Suárez, Vicente, de José y 
Damiana. 

Qaeipo Benviela, \ Armando, de 
Armanpo y Antonia . N 

Riesco Si lván, Belarmino, de Apo
l inar y Francisca. 
* Rodr íguez Salazar, Víctor, de Víc
tor y Celia. 

Sabugo Gómez, Luciano, de José 
y Ol impia . 

Vázquez Argüe l les , Adelino, de 
Manuel y'Consuelo, 546 

Torre del Bierzo 
Alonso González César, hijo de 

José y Maximina. 
Alvarez Saavedra, Bernardo, de 

Antonio y Adelaida. 
F e r n á n d e z León, Luis, á e Rude-

sindo y María . 
F e r n á n d e z Martínez, Avelino, de 

Jacinto e Isabel. 
García López, Manuel, de Lorenzo 

y Resti tuía. 
Gómez Rodríguez, Juan José, de 

Dámaso y Mar ía . 
Herrero Sánchez, Angel, de Gre> 

gario y Paula. 
Rodrigue^ Vidal , Manuel, de Jesús 

y-Manuela. A 
Várela García, José, de Agast ín y 

Eleuteria. 555 
L a Antigua 

Amador Burdié l Alonso, hijo de 
Senador y Ascensión, 556 

Gordaliza del Pino * 
E m i l i o Aller Barrio, hijo de Nica

nor y María . 558 
Vega de Valcarce 

- Earique N . Braña , h i jo de desco
nocidos. • V ;| 

Alfredo N . Laballos, de i d , 
Domingo N . Las LamaS, de id . 
José Rio Carbaí lo , de Serafín y Jo

sefa. 562 
Mamilla de las Muías 

Blaaco Barrero, Cesáreo, hi jo de 
Francisco y E lo ína . 

Garc ía Alonso, Juan, de Miguel y 
Ciriacá. 

Garc ía Rio l , Eugenio, de Remigio 
y Cánd ida . ; 564 

Vegas del Condado 
A n | e l Vargas J iménez , hijo de Af l ' 

tonio y Aatonia. 578 
Villadangos 

José Gómez García , h i jo de Au-, 
rora, 590 



Comilón 
Ares Ares, Ceferiao, hi jo de Ma

nuel V Gloria. 
Del Valle García, Doming©, de V i -

CeDeí Valle García, José , de Vicenta . 
Dncinas Martínez , Antonio , de 

Fermín y Dolores. 
García "^lonso, Abel, de R a m ó n y 

Brígida. 
García Iglesias, Sergio, de Claudio 

y Purificación. 
González Iglesias, Agapito, de Ma

nuel y María . 
Méndez García, Rufino, de D o m i n -

, go y Jo vita. 
Santín Cuadros, Guillermo, de Ga

sino y Carmen. 592 
Camponaraya 

Bello Arias, Angel, hijo de Julio e 
Isabel. 

Salvador Sa lv i , Alvaro Eladio , 
<ieIsidoro y M.a de la Paz, 612 

Cuadros 
Cancelas Alvarez, Emi l iano , hi jo 

de Honorio y Sabina. 
Estrada, Florentino, de descono

cido y María . 
Ruipérez García , Pedro, de Gon

zalo y Felisa. 611 
Cacabelos 

A-lfrcdo Barrio Cañedo , hi jo de 
Manuel y Celia. ' 620 

Destriana 
Juan Mart ínez, hijo de descono

cido y Mónica. " 622 
Cármenes 

Castañéo López, Enrique, hij® de 
Salvador y Maríá Visi tación. . 

Far iñas García, José Luis, de F i -
dencio y María Rosario. 

Sierra González, Enrique Juan 
Sertorio, de Enrique y Francisca, 

. 623 

Aprobad* por los AyuataBaieatos 
que al ilaal se expresa®, el Presu
puesto Uaaic ipal Ordinario para el 
corriente ejercicio ¡de 1S49, se halla 

| g Maoifiesto ai públ ico en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cnales y en 
«>8 fnince siguientes, p o d r á n for-
Wnlarse contra el mismo por los 
interesados cnantas reclamaciones 
^eestiasLe pertinentes. 

San Pedro Bercianos 
dobladura de Pelayo Garc ía 
¿o ra l de los Guzamanes 
pegueras de Arr iba 
Santiagomillas 
{güeña 
ooca de Huérgano 
Vega de Valcarce 
Jjradefes * 
Laguna deTíegri l los 

nifiesto al públ ico « a la respectiva 
Sec re t a r í a , por espacio de quince 

| d ías , para oír reclamaciones. 
Toreno del Sil ' 477 
B u r ó n 490 
Matanza 491 
Destriana 495 
Cárracedelo 500 
Villafranca del Bierzo 544 
La Antigua 556 

Formada por los Ayuntamientos 
que ai final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia méá ico- fa rmacéu t ica gra 
tuita durante el a ñ o 1949, se ka í la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Carraéedelo 499 
Pobladura de Pelayo Garc ía 513 
Al i ja de los Melones 532 
Canalejas 533 
Carmenes , 547 
Santa María del Monte de Cea 572 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico en u n i ó n de sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho d ías si 
guieofes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Algadefe .' 589 
S a l a m ó n 613 

498 
513 
514 
520 
52S 
574 
557 
562 
563 
565 

Bisu* ipor los j u n t a m i e n t o s que 
de R u - f rectlficación /del P a d r ó n 
^ e l S - ^tes' con referencia al 31 
^e diciembre de 1948, queda de ma-

Jazgado de primerá instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
j primera instancia de esta ciudad 
j y partido de León, 
i Hago saber: Que en los autos de 
j j u i c io ejecutivo, de que se h a r á mea-
- ción, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva-dicen: 

- Endabezatniento.-- Sentencia.—En 
la ciudad de León á veintisiete de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve. Visto por. el Sr. D. Luis 
Santiago Iglesias, los presentes au 
tos de juicio ejecutivo promovidos-
por D. Evaristo Mesonero Vicente, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. José Sánchez , con 
di recc ión del Letrado D. Carlos Ro
jas, contra D . Aurelio Rodr íguez 
Mato, mayor de edad, industr ial y 
de la misma vecindad, sobre pago 
de 3.363,10 pesetas, intereses y eos-
tés, y 

Parte dispositiva, — Fallo: Q u e 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante hasta hacer trance 

y remate en los bienes embargados 
a D. Aurel io Rodríguez Mato, vecino 
de esta c i ü d a d y con su producto 
pago total al demandante D. Evaris
to Mesonero Vicente, de la misma 
vecindad, de las tres m i l trescientas 
sesenta y tres pesetas con diez cén
timos de principal y gastos de pro-
testq, intereses de esta suma a r azón 
del cuatro por ciento anual desde el 
cuatro de Enero de 1949 fecha de 
dicho protesto y costas causadas y 
que se causen en todas las que se 
condena expresamente a dicho de
mandado. 

Así, por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si asi lo solicita el ejecutante o 
en otro caso se h a r á la notif icación 
en la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Luis 
Santiago.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma al do mandado rebel
de D. Aurelio Rodríguez Moto, ac
tualmente en ignorado parado, se 
extiende la presente en León a siete 
de Enero de m i l novecientos1 cua
renta y nueve.—Luis Santiago.—El 
Secretario, A. Torices. 

549 Núm.93.—87,00 ptas 

Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 

Juez de primera instancia de R iaño 
y su partido. 
Hago saber: Que en expediente de 

dec la rac ión de herederos abintesta-
to instado por D.a Paula Nieves Valle 
Fe rnández ! por muerte sin testar de 
D. Justino del Valle Cuevas, ocurr i 
da el día quince de Julio d® 1948 en 
Riano, siendo natural de Sabero, 
hijo de Gregorio y Angela, de estado 
soltero, solicitan ser declarados he
rederos de aquél dentro del cuarto 
grado, Demetria y Felipe Valle Cue
vas, y Ciem^pte, justa, Aurelio, Pau
la Nieves, Evelia, Be rnabé y Agueda 
Valle F e r n á n d e z y Primo Ricardo y 
Margarita Alonso Valle, l lamando a 
las personas que se crean con igual 
o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamar
la dentro del t é rmino de treinta d í a s 
contados a partir del siguiente al de r 
la publ icac ión de este edicto. 

Dado en Riaño, a 12 de Enero de 
1949.—Martin Jesús Rodríguez Ló
pez.—El Secrelário jud ic ia l , Luis 
Sarmiento. 
318 Núra. m —43,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Mighel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León . 
Certifico: Que en el proceso de 

cognic ión seguido en este Ja-gado 
con el n ú m e r o 537 de 1948 a instan
cia de D. Marino López López, con
tra D. Marcelo Rey, sobre reclama
c ión de 4.000 pesetas, se ha dictado 
la sentencia, cuyq encabezamiento 



y parte dispositiva, dicen asi: Senten
cia.—En la ciudad de León a doce 
de Enero de m i l novecientos cua
renta y nueve. E l Sr, D . Aurel io Ba-

• llestero Benavides, Juez Municipal 
de la misma, habiendo visto el pre
sente proceso de cognición tramitado 
a instancia de D. José Sánchez Frie
ra, Procurador, en nombre y repre
sen tac ión de D. Marino López López, 
mayor de edad, casado, ebanista y 
vecino de Trobajo del Camino, coií-
t rá D. Marcelo Rey, vecino de Tor
neros de Bernesga, declarado en re
beldía , sobre rec lamac ión de cuatro 
m i l pesetas, y 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada en los 

^ presentes autos por D, José Sánchez 
Friera, Procurador, en nombre y re-

Eresentac ión de D. Marino Lépez 
ópez, defendido por el Letrado don 

Publio Suárez, contra D . Marcelo 
Rey, vecino de Torneros de Bernes
ga, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de compra-venta de va
rios árboles , los que se indiqan en la 
demanda, celebrado etitre actor y 
demandado, y ea consecuencia de 
tal declafac ión debo de condenar y 
condeno a dicho demandado a que 
tan luego sea firme esta sentencia, 
devuelva al demandante la cantidad 
de cuatro m i l pesetas que recibió del 
mismo a cuenta del contrato que se 
declara resuelto; condenando a d i 
cho demandado al pago de las cos
tas del presente ju ic io . Y dada la re
be ld ía en que se ha colocado el de
mandado, notifíquesele esta senten
cia en la forma ordenada en la Ley. 
Así por esta m i sentencia, lo prenun
cio, mando y firmo,—Aurelio Balles-

^ tero.—Rubricado. 
Lo anteriormente inserto, con

cuerda con su original al queme 
remito y para que le sirva de notif i-
c a c i é n al demandado, expido la pre
sente en León a catorce de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
Miguel Torres." 
467 N ú m . 95. - 62,00 ptas. 

encaminadas a su busca y captura, 
ingresándolo , caso de ser habido, en 
la Cárcel Provincial de León, a dis
posic ión de dicha Audiencia. 

Mur ías de Paredes, a 27 de Enero 
de 1949. — E l Secretario Judicial , 
(ilegible). 560 

o 
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Argüelles Alvarez, Avelino, de 24 
a ñ o s de edad, hi jo de Constantino y 
E n c a r n a c i ó n , natural de Mpreda, 
partido de Lena, vecino de Caboa-
lles de Abajo, soltero, de oficio m i 
nero, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá en e r t é r m i n o de diez 
d ías en la sala Audiencia de este 
Juzgado de ins t rucc ión de Mur ías 
de Paredes, a fin de constituirse en 
pr is ión contra el mismo decretada, 
por « u t o de fecha 27 del corriente 
de la l ima . Audiencia provincial de 
León, en el sumario n ú m e r o 49 de 
1947, por hurto, aperc ib iéndole que 
si1 no lo verifica será declarado re
belde y le p a r a r á los perjuicios que 
proceda, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía , practiquen gestiones 
encaminadas a su busca y captura, 
ingresándolo , caso de ser habido, en 
la Cárcel Proyincial de León, a dis
posic ión de dicha Autoridad. 

Murías, de Paredes, a 31 de Enero 
de 1949, — E l Secretario Judicial , 
(ilegible). 559 

Reqiiisit,orias 
García Diez, Francisco, de 32 años 

de edad, hi jo de José y de Carmen, 
casado, natural de Chano, Luarca 
(Oviedo), vecino de Gijón, Ezcur-
dia, 38, 3.°, de oficio mmero, hoy en 
ignorado paradero, compa rece r á en 
el t é rmino de die^z días , en la sala 
Audiencia de este Juzgado de ins
t rucc ión de Murías de Paredes, a fin 
de constituirse en pr is ión contra el 
mismo decretada, por auto de fecha 
24 de los corrientes d é l a l i m a . Au
diencia provincial de León, en el 
sumario n ú m e r o 10 de 1947, por hur-
to, aperc ib iéndole que «i no lo veri
fica será declarado rebelde y le pa
r a r á los perjuicios que proceda. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía , practiquen gestiones 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
en sumario n." 9 de 1949, que instru
ye por robo de un burro de unos. 14 
años , pelo negro, desherrado de las 
cuatro extremidades, esquilado el 
lomo, con » n a nube en el ojo dere
cho, el pescuezo torcido h á c i a el 
Jado izquierdo, propiedad del vecino 
de Barri l los de Curueño , Julio Ro
bles, y hecho ocurrido durante la 
noche del 21 ai 22 de Enero pasado, 
por la presente se cita, l lama y em-' 
plaza al autor o autores de dicha 
robo, comparezcan ante este Juzga
do al objeto de recibirles dec la rac ión 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. 

A l propio tiempo, ruego a las A u 
toridades ordenen a los Agentes a 
sus ó rdenes y oVdeno si los Agentes 
de la Pol ic ía Judicial, procedan a la 
busca y captura, de tención y con
ducc ión a este Juzgado del autor o 
autores, así como de las personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan cumplidamente su legí t ima ad
quis ición o procedencia. 

La Vecilla, a 2 de Febrero de 1949. 
—El Secretario Judicial, B. F i l e m ó a 
Ibarreche. 459 

FISCALIA PR8VM1AL I E TASAS 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace saber 
a André s Campos Rebaque, de 38 

años de edad, soltero, jornalero, h i j ^ 
de Bernardo y Adela, natural de Vk 
Uarejo de Orbigo y vecino de Astor-
ga (León), hoy en ignorado parade
ro, que en el expediente n.# 19.820 
instruido en esta F isca l ía Provincial 
de Tasas contra el mismo, recayó 
acuerdo con fecha 21 de Enero pró
x imo pasado, en vi r tud del cual es 
sancionado con la multa de m i l pe
setas. Contra esta resolución puede 
interponer el oportuno recurso de 
alzada ante el l imo , Sr, Fiscal Supe
rior de Tasas, previo el abono de la 
multa y el 50 por 100 de la misma en 
tiempo de ocho días háb i l e s y &U 
guien t í s al de la notif icación del pre
sente edicto, pasados los cuales y sin 
haber recurrido la sanc ión es firme, 
debiendo por lo tanto abonar la mul
ta en el t é rmino de ocho días , y si no 
lo verifica se procederá a la exacción 
por la vía de apremio y se in teresará 
su ingreso en un Campo de Trabajo 
y podiendo recoger la copia de la 
propuesta en esta FiscaHa, 

León, 3 de Febrero de 1949.—Por 
E l Fiscal Provincial de Tasas, (ilegi
ble). . 450 

Anuncios particulares 

Sifliicato de Bar r í a de Cnnieño 
El Sr. Presidente del Sindicato de 

Barrio de Curueño , convoca a todos 
los par t íc ipes a Janta general para 
el día veinte del presente, hora, de 
las once de la m a ñ a n a , en el local 
de la casa escuela de Barrio, la cual 
es para dar a saber las cuentas y dar 
posesión a los Vocales entrantes, tra
tar de c ó m o se han de hacer los tra
bajos en el a ñ o actual. 

Barrio de Curueño , 8 de Febrero 
de 1949.-El Presidente, Angel Ur
día les .—El Secretario, Cánd ido Fer
nández . 
504 K ú m . ipO.—22,50 ptas. 

SiDdícaío de R i e í o s l e la Presa Ca-
melloaa F Nueva Caace de Sardoaela 

Por la presente se convoca a todos 
los par t íc ipes del agua de este cauce, 
para que el día cinco del p róx imo 
mes de Marzo, concurran a Junta 
General ordinaria que se celebrará 
a las diez de la m a ñ a n a del expresa
do día, en el local Escuela de este 
pueblo, para tratar los que determi
na eL ar t ícu lo 51 de nuestras Orde
nanzas. 

Si en el expresado día no concu
rriese la mayor í a reglamentaria, s* 
ce lebra rá el día 13 del citado mes a 
la misma hora y en el mismo local» 
siendo vá l idos los acuerdos que se 
tomen con cualquiera n ú m e r o 
par t íc ipes que concurran. 

Sardonedo, a 8 de Febrero de 1949» 
— E l Presidente, Vicente Arias. 
617 N ú m . 97.-31,50 ptas. 


